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Provincia de Vizcaya

Municipio: Echevarri. Localidad: San Antonio. Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «San Antonio», que contará con 
veinte unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica; tres unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos) y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se crean dos unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) para funcionar en un edificio anejo al Colegio Nacional 
«San Antonio», del barrio de San Antonio, Echerrie, s/n.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Constitución de 
un Centro de Educación Preescolar (párvulos), domiciliado en 
Pablo Perellada, s/n, que contará con una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos). Este Centro funcionará de
pendiente de la Junta de Promoción Educativa del I. N. A. S.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Direc
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia
ta, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan uni
dades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Cuenca

Municipio: Los Almendros. Localidad: Los Almendros. Su
presión de la unidad escolar de Educación Preescolar (párvu
los), quedando en la localidad una unidad escolar de asistencia 
mixta.

Municipio: Almonacid del Marquesado. Localidad: Almona- 
cid del Marquesado. Supresión de la unidad escolar de Edu
cación Preescclar (párvulos) de la Escuela graduada, domici
liada en La Fuente, que quedará con dos unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica. A tal efecto, 
se transforman en mixtas la unidad escolar de niños y la uni
dad escolar de niñas con que queda el Centro.

Municipio: Belmontejo. Localidad: Belmontejo. Supresión de 
la unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) de la
Escuela graduada domiciliada en La Vega, s/n., que quedará 
con dos unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica. A tal efecto se transforman en mixtas la 
unidad escolar de niños y la unidad escolar de niñas con que 
contaba el Centro.

Municipio: Cañaveras. Localidad: Cañaveras. Supresión de 
la unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) de la
Escuela graduada domiciliada en José Antonio, 8, que quedará 
con tres unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica, A tal efecto, Se transforman en mixtas las 
dos unidades escolares de niños y la unidad escolar de niñas 
con que contaba el Centro.

Municipio: Los Hinojosos. Localidad: Los Hinojosos. Supre
sión de la unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) 
de la Escuela graduada domiciliada en Iglesia, que quedará 
con cinco unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto, se transforman 
en mixtas las dos unidades escolares de niños y las tres uni
dades escolares de niñas con que contaba el Centro.

Municipio: Torralba. Localidad: Torralba'. Supresión de una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) de la Es
cuela graduada, que quedará con dos unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica. A tal efecto, 
se transforman en mixtas la unidad escolar de niños y la 
unidad escolar de niñas con que queda el Centro.

Municipio: Villaescusa de Haro. Localidad: Villaescusa de 
Haro. Supresión de la unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) de la Escuela graduada, domiciliada en Fray Juan 
de Yuste, s/n., que quedará con tres unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica y Dirección con 
curso. A tal efecto, se transforman en mixtas la unidad escolar 
de niños y las dos unidades escolares de niñas con que contaba 
el Centro.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: San Sebastián. Localidad: San Sebastián. Su
presión de la unidad escolar de Educación Preescolar (párvu
los) del barrio de Ategorrieta, dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Parvulario Santa Teresita».

Provincia de Lérida

Municipio: Montella. Localidad: Montella. Supresión de la 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y constitu
ción de la Escuela graduada mixta, que contará con dos uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica y Direc
ción con curso. A tal efecto, se transforman en mixtas la 
unidad escolar de niños y la unidad escolar de niñas que 
funcionaban como unitarias en la localidad.

Provincia de Valladolid

Municipio: Roales de Campos. Localidad: Roales de Cam
pos. Supresión de la unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos).

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Di
rectores escolares existentes, hocen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados en la forma que se es
pecifica para cada caso. Con respecto a los traslados de locales 
que se incluyen habrán de cumplirse los requisitos prevenidos 
en la Orden de 18 de diciembre de 1853. Cuando se trate de 
unidades escolares dependientes de Consejos Escolares Prima
rios que pasen a ser de régimen normal de provisión, habrá 
de acreditarse a los Maestros titulares la indemnización de 
casa-habitación con cargo al Estado, si no se les facilita vi
vienda.

Provincia de Albacete

Municipio: La Roda. Localidad: La Roda. Modificación del 
Colegio Nacional «Tomás Navarro Tomás», domiciliado en ave
nida de la Mancha, s/n., que contará con dieciocho unidades 
escolares de asistencia mixta de Educación General Básica, una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se transforma en unidad es
colar de Educación Preescolar (párvulos) una unidad escolar 
de niñas de Educación General Básica y se transforman asi
mismo en mixtas las nueve unidades escolares de niños y las 
nueve unidades escolares de niñas que componen el Centro.

Provincia de Cuenca

Municipio: Santa María del Campo Rus. Localidad: Santa 
María del Campo Rus. Modificación del Colegio Nacional do
miciliado en plaza de Primo Rivera, s/n., que contará con 
nueve unidades escolares de asistencia mixta de Educación Ge
neral Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto, se transforman 
en mixtas las cinco unidades escolares de niños y las cinco 
unidades escolares de niñas con que contaba el Centro, una 
de ellas pasa a ser unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos).

Provincia de Guipúzcoa
Municipio: Andoain. Localidad: Andoain. Modificación del 

Centro de Preescolar «Juan Bautista Erro», que contará con 
siete unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y 
Dirección con curso. A tal efecto, se desglosan tres unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos), que pasan a in
tegrarse en el Colegio Nacional «Ondarreta».

Municipio: Urnieta. Localidad: Urnieta. Modificación del 
Colegio Nacional mixto de la calle Alkorte, sin húmero, que 
contará con orice unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica,' cuatro unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto, se trans
forma una unidad escolar de Educación Preesoolar (párvulos) 
en una unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Modificación del 

Colegio Nacional mixto «José Echegaray», con domicilio en la 
calle Encomienda de Palacios, 322, que contará con 21 unida
des escolares mixtas de Educación General Básica, una unidad 
escolar de niños y una unidad escolar de niñas de Educación 
Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean 
la unidad escolar de niños y la unidad escolar de niñas de 
Educación Especial, se suprimen tres unidades escolares mix
tas de Educación General Básica y se desglosan ocho unidar 
des escolares de Educación Preescolar (párvulos), que pasan 
a integrarse en el nuevo Centro de Preescolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

19200 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se hace 
público el fallo del Jurado calificador del concurso 
destinado a premiar los artículos de prensa, guio
nes de radio, fotografías y reportajes filmados o 
grabados en video-tape, que se refieran a la activi
dad llevada a cabo por la Dirección General de Pa
trimonio Artístico y Cultural durante 1976.

Ilmo. Sr.: Vista el acta elevada por el Jurado calificador del 
concurso convocado según Orden ministerial de 23 de julio 
de 1976 («Boletín Oficial dol Estado» de 18 de octubre si-



guiente), destinado a premiar artículos de prensa, guiones de 
radio, fotografías y reportajes filmados o grabados en video-tape, 
que se refieran a la actividad llevada a cabo por la Dirección 
General del Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de dicho Jura
do, ha resuelto lo siguiente:

1. ° Conceder el premio de 150.000 pesetas correspondiente a 
«Artículo de prensa» a don Santiago Amón, por los artículos 
publicados con firma en el diario «El País», de Madrid.

2. º Conceder el premio de 75.000 pesetas correspondiente a 
«Guiones de radio» a don José Luis Pécker, por los guiones del 
programa «Lo que se hace», transmitidos por la Cadena SER 
desde Radio Madrid, a través de sus 54 emisoras.

3. º Conceder el premio de 50.000 pesetas a la colección de 
reportajes gráficos publicados en «La hora leonesa», de León, 
a don Luis Pastrana.

4. º Declarar desierto el premio para reportajes filmados o 
grabados en video-tape.

5.º Sugerir que para la futura convocatoria de estos premios 
se iguale la cuantía de todos ellos, con el fin de evitar cual
quier tipo de discriminación entre los distintos géneros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

19201 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre exención de 
cursos de Actividades de Tiempo Libre.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a reiteradas peticiones de alumnos de 
las antiguas Escuelas Normales, que cursaron sus estudios de 
acuerdo con los planes de 1950 y 1967, y que por no haber 
realizado los cursos de capacitación de «Actividades Juveniles 
de Tiempo Libre» no han podido obtener el correspondiente tí
tulo, y en consecuencia, presentarse a los concursos-oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica y considerando que tos nuevos planes experimentales 
de las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado 
de Educación General Básica, en vigor desde el curso 1971-72, 
no incluyen estos cursos de capacitación.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Universidades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los alumnos que, habiendo finalizado sus estu
dios de Magisterio, de acuerdo con los planes de 1950 y 1967, 
no hubiesen realizado los cursos de capacitación de «Artivida- 
des Juveniles de Tiempo Libre», quedarán exentos de este re
quisito, a los efectos de obtener la titulación académica co
rrespondiente.

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Uni
versidades para el desarrollo de interpretación del contenido 
de la presente Orden, que entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19202 ORDEN de 23 de junio de 1977 por la que se hace 
pública la división en tercios de la relación gene
ral de Catedráticos numerarios de Escuelas Supe
riores de Bellas Artes, a efectos de constitución 
de Tribunales de oposición a cátedras.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en los apar
tados 3.° y 4.° de la Orden ministerial de 26 de julio de 1952, 
dictada para la ejecución del Decreto de 19 de octubre de 1951, 
sobre constitución de Tribunales de oposición a cátedras de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la división en ter
cios de la relación general de Catedráticos numerarios de las 
citadas Escuelas (A17EC), con efectos de 1 de julio, y que es 
la siguiente:

Primer tercio: Empieza con don Antonio Fernández Curro 
(A17EC05), de la Escuela de Madrid, y termina con don Fran
cisco Maireles Vela (A17EC57), de la Escuela de Sevilla.

Segundo tercio: Empieza con doña María Teresa Gil Amei- 
jeiras (A17EC5B), de la Escuela de Barcelona, y termina con 
don José Milicua Illarramendi (A17EC79), de la Escuela de 
Barcelona.

Tercer tercio: Empieza con don Felipe Vicente Garín Llom- 
bart (A17EC80), de la Escuela de Valencia, y termina con don 
Francisco Borras Verdera (A17EC98), de la Escuela de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19203  ORDEN de 6 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 660/1974, 
promovido por «Société d'Etudes des Catalyseurs, 
Société Civile», contra resoluciones de este Minis
terio de 30 y 31 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
660/1974, interpuesto por «Société d’Etudes des Catalyseurs, 
Société Civile», contra resoluciones de este Ministerio de 30 y 
31 de enero de 1973, se ha dictado con fecha 29 de octubre de 
1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
en nombre de "Société d’Etudes des Catalyseurs, Société Ci
vile”, contra la Administración del Estado, y que tiene por 
objeto las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial 
de treinta y treinta y uno de enero de mil novecientos setenta 
y tres, en la parte en que denegaron las peticiones de la parte 
actora, en relación, respectivamente, con las marcas internacio
nales, de que es titular, "Normolithium”, "Neurolilhium”, ”Li- 
thion’ y "Glucolithium”, y contra las desestimaciones presun- 
tas por silencio administrativo de los recursos de reposición in
terpuestos contra aquéllas, debamos declarar y declaramos no 
conformes a derecho y nulos los actos impugnados, teniendo 
que procederse al registro de la primera de las marcas citadas 
para productos de la clase quinta, de la segunda para productos 
de las clases primera y quinta, de la tercera para preparacio
nes medicamentosas a base de litio, y de la cuarta para pro
ductos de la clase quinta; sin que haya motivo para la expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19204 ORDEN de 6 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 226/74, promovido 
por «Carbonell y Compañía de Córdoba, S. A », con
tra resolución de este Ministerio de 18 de enero 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
226/74, interpuesto por «Carbonell y Compañía de Córdoba, So- 
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 18 de 
enero de 1972, se ha dictado con fecha 14 de febrero de 1976, por 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte’ dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente 
recurso contencioso-administrativo promovido por "Carbonell 
y Compañía de Córdoba, S. A.", debemos declarar y declaramos 
no ajustado a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el 
Registro de la Propiedad Industrial con fecha dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y dos, así como la desesti- 
mación tácita del recurso de reposición interpuesto contra el 
mismo, por el que se concedió a favor de don Gregorio Pérez 
San Martín la marca número quinientos cincuenta y ocho mil


